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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N439-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O392O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N439-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N439-2O23, correspondiente a la obra:
Reconstrucción de la C.E. Saucillo - Nopala; en el municipio de Huichapan; ubicada en la localídad
y Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la
obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIENDA-A-POPOT/GI-2O23 -1502-01387, de fecha 24 de
noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 20 de
diciembre de 2o23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edific¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42O8O;
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re presentac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Carcla Ortiz, Directora de Lic¡tac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Léy Orgánica de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVttty XtX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡rección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delégadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficíal del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202t.

El estud¡o, anál¡s¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así
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Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N439-2023

establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Moncavo Cedillo. S-A" de C.V."

Con un imoorte sin t.V.A. de: $16'685.766.70 (dieciséis millones seiscientos ochenta Y cinco mil
setecientos sesenta v seis pesos 7OllOO M.N.l'

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí selecc¡onado se oblrga a llrmar el contraro y oemas
documenros que sean necesarios hasta por la cantidad de: 519355.48937 (diecinueve millones
trescientos cincuenta v cinco mil cuatrocientos ochenta v nueve pesos 37llO0 M'N.l la cual incluye
el l6% del impuesto al valor agrégado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente l¡c¡tación, a partir del día O5 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presenté Fallo para la adjudicación
del Jontrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4/+ de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios

Relacionadós con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contráto
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración,
sita en Ex ientro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta'
Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42080, teléfonos 7717178 O45,7717l78 OO0 extens¡ones 8742 y 8681'

de Lunes a V¡ernes én horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 2l de diciembre de 2023, esÍ m¡smo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

tiabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARGO O

óOVlSrOÑ DENTRO DEL SERútg|O ÉúátlCO, ao"rm entos 2.-2.2. y Z-23,, presentado (s) dentro de

la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

aei áónoc¡m¡ento dei órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡m¡ento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Admin¡strativas del

Estado de Hidalgo.

licitante aquí seleccionado obliga f¡rmar el contrato demás

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se ha€é entrega de una.copia d" 1",pt"".11:^1:j1
de fállo a cada uno de los funcionarios y llcitantes aquí presentes, y para los que no hayan

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha'
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N439-2023

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocente por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las l3:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y el margen, los que en ella ¡ntervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano lnterno de Control en la SIPDUS.

La Directora de Precios Uníiarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Estratégica y

Por la Secretaría de Contraloría
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Licitac¡ón Pública

Por la Un¡dad

N o. EO-Sf PDU S- N 439-2023

de Planeación y Prospectiva
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Por la Coord¡nación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Nacionalde la

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

No se Presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licita ntes

L.A. lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

Nombre

l.- Grupo Vemen, S.A. de c.V.

2.- I Moncayo Ced¡llo, S.A. de c.V.

Edmundo GarcÍa Sánchez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

ta Licitación pública No. EO-S|pDUS-N439-2023, correspondiente a la Obra: tteconstrucción de la C.E. Saucillo - Nopala;En

el municipio d€ Huichapani ublcada en la localidad y Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.

I

I

f
ii.,:tr :rirr',1 r¡-,t :.. lll'' ::u:a :).,.i l r li-,: ;!r, rrr"l' i

:.rj ii:.1),rr"i.i r'r,rfr.i,, \:i:_iif r.rir . ;: rr I

r:r " 
l ,rlrl.,r¡'i: '' I

Hugo Carcía Vázquez

1 e't( 4f é;=-'-- 
. Vi .4.:t:;-'-

4t4 ,-_/ t



dÉ INFRAESTRUCTURA i ñófF púslrcA r -s
SEcRh IA RÍA DE INFRAEsTRUc 

'URA 
PunLIC-A

Y DESARROLLO URBANO SOSÍTNIALL

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N439-2OB
Convocatoria No. O39l2Oz

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a prec¡o unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2O de D¡ciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructu_ra Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N439-2O23,para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
la C.E. Saucillo - Nopala; en el municipio de Huichapan; ubicada en la localidad y Municipio de Huichapan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
fos artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado dé Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para ef Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante y garantice
sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación públ¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria *o. Or"tJUdel proced¡miento por Licitac¡ón pública EO-SIpDUS-N439.
2023, en relac¡ón a ¡a adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de la C.E. Saucillo - Nopala;en el munlciplo ds Huichapan;
ubicada en la localidad y Municip¡o ds Hulchapan, Estado de Hidalgo.i,, \

,._{\ 
-\--

(.)---\- '/rr---¡
=:=1',1



dÉ rnrnnEsrRucruna I bdiItr púsLIcA i -FE
S€CEETARlA DE INFRAESÍ RUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIgLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N439-2023
convocatoria No. 03912023

procedimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaria de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante él oficio No. HACIENOA-A-POPOT/G|-2O23-1502-01387 de fecha 24
de Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de Diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.9ob.mx, la Convocatoria No. 039/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N439-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. Saucillo -

Nopala; en el municipio de Huichapan; ubicada en la localidad y Município de Huichapan, Estado
de Hidalgo

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día OB de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de Diciembre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
rea l¡zarán los trabajos.

1.5.- Con fecha ll de Diciembre de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaracionés en la

Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocenté, se pasó ¡ista de asisténcia encontrándose presente:

1.- Moncayo Cedillo, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha l5deDiciembre de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Grupo Vemen, S.A. de C.V.
2.- Moncayo Cedillo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.ZJ.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 15 de Diciembre de 2OZ a las lT:OOhrs.:

Ningún Lic¡tante
\
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Oobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N439-2023
Convocatoria No. O39/2OE

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

I Grupo Vemen, S.A. de C.V, tt I r ¿4,ót¿,5ó
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

2.-
Moncayo Cedillo, S.A. de

$16'685,766.7O
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l8 y 19 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Grupo Vemen, S.A. de CV. y 2.- Moncayo Cedillo, S.A. de CV., para determ¡nar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
AfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en v¡gor obten¡éndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Vemen, S.A. de CV.

Causal No, I
El licitante requis¡ta incorrectamente los documentos: E-12.- Carta comprom¡so de la proposición, así
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de \ /
su propuesta económ¡ca. \ y

\d

317

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.039/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N439-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción d€ la C.E, Sáuclllo - Nopala;en el municipfo ds Hulchapani
ubicada €n Ia localldad y Munic¡pio de Hulchapan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-N439-2023
Convocatoria No. O39¿Oz

Motivo
El licitante, oferte un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 2.81% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es oos¡ble su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡miento por licitación pública en el capítulo lV,-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Crlterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (.,.) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejécuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo qué establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeralll.l,-E.].- Precio Unitario, fracción
Il.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeralll.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, frácc¡ón 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económ¡ca, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitar¡os no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficienc¡a presupuestal para la adjudicación
y su contratac¡ón.

A tal efecto el Réglaménto de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, détermina en el artículo
42.- En general para la evaluación económ¡ca de las
sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona
¡ndividualménte o conformando la propueste total.

aceptables, es decir, que sean acordes con las
o región en donde se ejecutarán los trabajos,

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumpl¡miento de las cond¡c¡ones (...) económicas requeridas por la convocante.

'v
\

\
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Liciteción Pública Eo-slPDUS-N439- \ /
2023, en relación a la adjudicación de la obre pública: R€construcc¡ón de la CE. Saucillo - Nopala;en el municlplo de Huichapan; \ V
, ¡rr¡^-¡- a^ t- l^--l¡¡-¡ r, rr, 'Ál-t^l^ ¡Á u.,irh-ñ.^ E.r.¡^ .{6 l¡tt{qlñ^ \-,ubicáda en la local¡dad y Munlclpio de Huichapan, Estado d€ Hidalgo.
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Y DESA,RAOLLO URAANO SOSTfNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N439-2023
Convocator¡a No. 039/2OE

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Moncayo Cedillo, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Moncayo Cedillo, S.A, de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia légal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlálaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Moncayo
Cedillo, S-A, de C'V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas con
un monto de $16,685,766.7O (Dieciséis millones seisciéntos ochenta y cinco mil setecientos sesenta y seis
pesos 70noo M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución dé 55 dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Moncayo Cedillo,
S,A, de C.V., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$le'ggS,Zee.ZO (Dieciséis millones seiscientos ochenta y cinco m¡l setecientos sesenta y seis pesos 70/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmárá por un monto de $16'685,766.70 (Dieciséis millones se¡scientos ochenta y cinco m¡l setec¡entos\ /
sesenta y seis pesos 7O/lOO M.N.) s¡n ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales. Y se , \ /
estima a ser f¡rmado a partir del día 2l de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías \ f
corresoondientes.

s/7
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O39/2O23, del Proced¡m¡eñto por Licitación Pública EO-SIPDUS'N439'
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Roconstrucclón d€ la C.E. Saucillo - Nopala; €n el munlclplo d€ Huichapan;
ub¡cada en la localldad y Munic¡pio de Huichapan, Estado de H¡dalgo.

¡-enr.¡o Miri:ro. tdrl ?11,2.' triso, Ulvr:l llriirv: Arrnrlo!. krrl
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N439-2023
Convocatoria No. 03912023

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos témites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 7]7-8OOO ext. A742,AGA1,de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la eyaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,l, 2,3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

(

V
\

6t1 !
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca EO.SIPDUS-N439- \
2023, én relación a la adjudicación de le obra pública; Reconstrucclón de la c.E. Saucillo - Nopala;ón ol municlpio de Hulchapan;
ublcada én lá localldad y Munlcipio de Hulchapen, Elado de Hidalgo.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

;l'J'Tf JA :"' J;'J^1:3r¿usTrtrNlá, 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptiblica
No. EO-SIPDUS-N439-2023
convocatoria No. 0392023

{lÉ TNFRAESTRUCTURA i Ml
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la 5.1.P.üU;S.

(

Aro. Ana Edith Cosmópulos Corona

res Jiménez Rendón

v
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No,039/2023, del Procedimiento por Licitación P¡tblica Eo-SlPDUs'N69'

iozs, en ,..lac¡on a la adjudicación d; li obra pública: neconlrucclón de la c.E. Saucillo - Nopala;en el munlclplo d€ HuichaPan;

ublcada en la locálidad y Munlcipio de Huichapan, Estado de Hidalgo'
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